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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SIIRISTROS.
---------- *H«E» e& «ZKs»----------

SS. Z^Ï^. y Augusta He al 
Familia continúan en esta Górte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gaceta del 1.° de JPebrero de 1885.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

Exorno. S.r.: Vistos los dictá
menes emitidos por la Jnntá Con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y Tribunal de exámenes 
nombrado por orden de 22 de 
Abril de 1878 para llevar á cabo 
el de los aspirantes á Ayudantes 
cuartos de Obras públicas en 
aquella época.

S. M. el rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dig
nado resolver lo siguiente:

1 ." Todas las plazas que exis
ten vacantes de Ayudantes cuar
tos de Obras públicas, y las que 
en adelante vacaren se proveerán 
única y esdusivamente por me
dio de concursos periódicos, cele
brados en la forma y con las con- 
diciones que á continuación se 
expresan.

2 ." Los aspirantes á ingreso 
en el personal facultativo subal
terno de Obras públicas habrán 
de ser de complexion robusta y 
no tener defecto físico alguno 
que les impida el buen desempe
ño de su cargo. Cualquiera que 

s ea la edad de los aspirantes al 

presentarse á exámen no podrán 
obtener el título de Ayudantes 
cuartos sino despues de cumplida 
la edad de 20 años y antes de 
llegar á la de 35, ó si sirvieren ó 
hubieren servido al Estado en el 
ramo de Obras públicas ála de 40.

3 .* Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes para entrar en el 
concurso á la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio yMi- 
nas, acompañando los documen
tos necesarios que justifiquen las 
condiciones antes indicadas, y 
los conocimientos y servicios que 
estimaren “oportunos alegar, de
biendo estas dos últimas circuns
tancias ser tomadas conveniente
mente en cuenta por el Tribunal 
de exámenes.

4 .° Los conocimientos que se 
exigirán á los aspirantes á las 
plazas de Ayudantes cuartos se 
dividirán en los tres grupos si
guientes:

Primero. Escritura, Aritmé
tica, Aljebra elemental, Geome
tría elemental y Nociones de Tri
gonometría rectilínea.

Segundo. Dibujo lineal, ele
mentos de Topografía y Nociones 
de Geometría descriptiva, de Es
tereotomía, de mecánica y de 
aforo de aguas,

Y Tercero. Dibujo topográfi
co, nociones de estabilidad de la 
construcción, elementos de cons
trucción, nociones de los caminos 
ordinarios y de la via de los ca
minos de hierro, definiciones de 
puertos y faros, reglamentos del 
servicio de Obras públicas y ejer
cicios prácticos de levantamien
to de planos, replanteo de una 
obra de fábrica, despiezo de un 
muro y cubicaciones del movi
miento de tierras.

5 .° Todos los años se celebra
rán dos concursos, uno en el mes 
do Agosto y otro en el de Octu

bre (excepción hecha del año 
actual, en que el primer concur
so tendrá efecto en el mes de 
Junio), y en ambos se examina
rán sucesivamente de los tres 
grupos de materias que compo
nen la totalidad del programa, 
dividiendo las de cada uno en dos 
ejercicios orales y uno de esritu- 
ra ó dibujo.

6 .® Los aspirantes podrán exa
minarse en cada concurso de uno, 
dos ó los très grupos de materias 
de que se compone el programa; 
pero no se les permitirá exami- 
.u^Líe dm 'Segundo sin haber sido 
aprobados en el primero, ni del 
tercero sin haberlo sido en el se
gundo. Los que fueren desapro
bados dos veces en un mismo 
grupo, perderán el derecho-á 
presentarse á nuevo exámen.

7 .° Los que fueren aprobados 
en cualquiera de los primeros 
grupos, obtendrán una certifica
ción del Tribunal de exámen en 
que así se declare, la cual les 
servirá de justificante al presen
tarse en el concurso inmediato 
á ser examinados de otro grupo 
superior. Los que lo fueran en el 
tercer grupo obtendrán, si hay 
suficiente número de vacantes y 
reúnen los requisitos de edad 
marcados anteriormente, coloca
ción inmediata en el servicio de 
Obras públicas, y si no, el dere
cho á ocupar las primeras que 
ocurran por el orden en que ha
yan sido calificados por el Tribu
nal, con arreglo al resultado del 
exámen del tercer grupo de ma
terias, quedando desde que obtu
vieron dicha colocación sujetos á 
las prescripciones del reglamento 
del personal facultativo subalter
no y demás disposiciones vi
gentes.

8 .° Los que obtengan coloca
ción al servicio del Estado, per

manecerán durante un año con 
el carácter de Ayudantes en prác
ticas, disfrutando el sueldo é in
demnizaciones asignados á los 
Ayudantes cuartos, y únicamen
te despues de trascurrido dicho 
plazo y obtenido del Ingenimu 
Jefe, á cuyas órdenes hayan ser
vido, la correspondiente certifi
cación de buen comportamiento 
bajo todos conceptos en la misma 
forma que cuando existía la Es
cuela, se les expedirá el título 
de tales Ayudantes cuartos de 
Obras públicas, é ingresarán de
finitivamente en el personal fa
cultativo subalterno por el órden 
que designe el Tribunal que los 
examinó del último grupo de 
materias, con presencia de dicha 
certificación y en vista del resul
tado de los exámenes.

9 .° Los aspirantes que se pre
senten á los concursos, se sujeta
rán en el exámen al programa 
de materias aprobado por S. M. 
y que es adjunto.

10 . El Tribunal ante el cual 
han de verificarse los exámenes 
se compondrá de uno de los Inge
nieros Jefes de primera clase que 
se hallen al frente de los servicios 
activos de Madrid, como Presiden
te, y como Vocales, de tres Jefes de 
primera ó segunda clase que ten
gan residencia tambien en esta 
córte, y de un Profesor de la Es
cuela de Ingenieros. Todos debe
rán ser nombrados para cada con
curso por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 
1880.—Lasala.—Sr. Director ge
neral. de Obras públicas, Comercio 
y Minas.
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Gaceta ele 2 de Febrero 1885.

amio 92 LA aOBEOAGíON.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación' del Consejo de 
Estado el expediente relativo á 
la suspension de odio Diputados 
que componían la Comisión pro
vincial dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 30 de Diciein- 
hie último el siguiente dicta
men:

«Exorno. Sr.: Dando cumpli
miento á la Real órden de 20 de 
este mes, recibida en el Consejo 
el dia 26, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto rela^ 
tivo á la suspension de los ocho 
Diputados que componían la Co
misión provincial de Badajoz, 
acordada por Real orden de 27 de 
Octubre último., .

■ De los antecedentes que se 
acompañan aparece: que en 2 de 
Octubre el Gobernador puso en 
conocimiento de V. E., justin- 
cándolo con los documentos opor
tunos, que la Comisión provin
cial no habla celebrado sesión en 
tres convocatorias por falta de ( 
asistencia ú una de todos los Vo
cales, excepto D. Juan Macías, 
D. Guillermo Lopez y D. Deo
gracias Blasco, y á las otras dos 
por no haber concurrido más que 
D. Juan Maclas: que el impor
tante servicio del reemplazo del 
Ejército se halla muy retrasado, 
con perjuicio del Estado, puesto 
que los pueblos no cubren los 
cupos que les están señalados, 
dándose el caso de haber 59 mo
zos que no obstante estar decla
rados soldados por los Ayunta
mientos en juicio de revision, al- . 
gunos, con los números 1 y 2, no 
han ingresado en Caja, por lo 
cual sirven indebidamente los 
suplentes: que por no haber asis
tido los Vocales de la Comisión 
provincial á la sesión convocada 
para el 17 de Setiembre se les 
apercibió y conminó con multa 
en caso de reincidencia: que ha
biendo faltado tambien á la se
sión del 18 del mismo mes, se 
les impuso la^ multa de 25 pese
tas, y que à pesar de esto tampo
co concurrieron á la sesión del 
19, excepción hecha conforme se 
ha indicado de D. Juan Macías: 
que por no haUarse en la capital 
el Vicepresidente de la Comisión

ni quien hicieTa sus veces, hubo 
que encomendar algunos servi
cios al Secretariq de la Corpora
ción: que dicha Comisión en 30 
de Julio último concedió un mes 
de licencia al Vicepresidente de 
la misma, quien empezó, á usarla 
en 25 de Agosto sin dar conocí- 
miento de ello al Gobernador: 
que el mismo Vicepresidente se 
presentó el 8 de Setiembre para 
asistir á una sesión extraordina
ria, y no se sabe oficialmente si 
dejó de hacer uso dé la licencia 
ó si continuó disfrutándola: que 
durante los meses de Julio, Agos
to y Setiembre no celebró la Co
misión más que ocho sesiones, y 
que el Diputado D. Victor de Cá
ceres ha justificado que no pudo 
concurrir á las sesiones por ha- 
ilarse enfermo.

En 7 dei indicado mes de Oc
tubre el Gobernador elevó á ese 
Ministerio otro expediente, en el 
que consta: que en los presupues
tos de 1881-82 y 1882-83 figura 
en el capítulo, de gastos genera
les del Hospital de San Sebastian 
una. partida de 7.500 pesetas, y 
en el mismo capítulo de la Casa 
de Expósitos otra de 10.500, des
tinadas á la adquisición y obras 
de instalación de una cocina eco
nómica para el-servicio 'de ‘Wos 

1 establecimientos: que examina
dos los libros de Intervención de 
1881-82, 1882-83 y 1883-84 apa
recen satisfechas 3.900 pesetas 
por compra de la referida cocina 
económica, ñero no figura nin- 
guna otra partida referente'!! la 
inversion de los mencionados 
créditos, los cuales no consta que 
hayan sido declarado.s caducados 
ni que se hayan pasado á presu
puestos posteriores; que no resulta 
que se adoptase acuerdo ni se ex
pidiese órden alguna para ejecu
tar las obras de instalación de la 
cocina económica: que á la reali
zación de las mismas no procedió 
expediente ni subasta ni presu
puesto ni plan o, ni aquéllas fue
ron examinadas y recibidas por 
el Arquitecto provincial: que- en 
la Contaduría no aparece que se 
haya formalizado cuenta alguna 
que especial y concretamente se 
refiera á las indicadas obras: que 
en virtud de acuerdo de 17 de 
Junio de 1882, 5 de Enero, 28 de 
Febrero, 27 de Junio y 6 de Di
ciembre de 1883 se hicieron obras 
por 44.664 pesetas 38 céntimos 
en los establecimientos de Bene
ficencia, observándose que en las 
cuentas presentadas por el Arqui
tecto provincial solo se expresa el 

pormenor de gastos por unidades 
de obras: que durante la ejecu
ción de tales obras, que se lleva
ron á efecto por administración, 
no se publicaron las notas men
suales de que trata el art. 125 de 
la ley provincial; y que algunas 
obras se hicieron, sin formar pre
viamente los planos oportunos.

El Gobernador se creyó un el 
caso de poner en conocimiento 
de V. E. que el Vicepresidente 
de la Comisión provincial D. Ca- 
simi-re Lopo es-á la vez Vicecón
sul de Portugal, y de manifestar 
que en su concepto no era regu
lar que él funcionario encargado 
de expedir certificados de extran
jería tomase parte en la resolu
ción de expedientes en que figu
ren aquéllos.

En presencia de estos datos 
. fueron suspendidos en el ejerci
cio de sus cargos los Diputados 
D. Casimiro Lopo, D. Deogracias 
Blasco, D. Juan Macías, D. Víc
tor de Cáceres, 1). Francisco Sa
les Gutierrez, D. Juan Domín
guez de la Cámara, D. Guillermo 
Lopez y D. José de Vargas, que 
formaban la Comisión provincial.

Comunicada esta resolución á 
los interesados, D. Casimiro Lopo, 

‘en su nombre y en el de sus 
■ cómpañeros, ac ud ió -á- ese-Aliní-S'-- 
terío en el término legal, y re
batiendo los cargos en que se 
apoyó la suspension, dice: que no 
puede culparse al Vicepresidente 
ni á los Vocales por no haber 
asistido á las sesiones extraordi
narias -de 17, 18'y 19 de Setiem
bre, pórque el primero estaba 
disfrutando licencia, y respecto 
á los últimos porque las convoca
torias no se hicieron en la forma 
que la ley provincial determina: 
que lejos de merecer censuras la 
Comisión por su proceder en las 
cuestiones del reemplazo para el 
Ejército, obtuvo el aplauso do 
todos los pueblos y de todos los 
interesados, como lo acredita el 
excesivo número de recursos de 
alzada que contra sus acuerdos se 
han formulado: que no existe 
disposición alguna en cuya vir
tud el Vicepresidente debiera po
ner en conocimiento del Gober
nador que empezaba á hacer uso 
de la licencia que le otorgó la 
Comisión provincial, pero que lo 
manifestó á ésta, y que el Gober
nador, como Presidente de la Co
misión, debe tener noticia de lo 
que á la misma se comunica: que 
la Comisión provincial suspensa, 
por no recargar demasiado el pre
supuesto de la provincia con el 

pago de las dietas de los Vocales, 
ha procurado limitar cuanto con
sentían las necesidades del servi
cio el número de sesiones, lo 
cual, unido á que por ser la pro
vincia de Badajoz esencialmente 
agrícola durante el estío sufren 
una gran paralización todos los 
negocios, •^ué el motivo de no 
celebrar más que ocho sesiones eñ 
los meses de Julio, Agosto v Se- 
tiembre: que la cocina económica 
se adquirió en virtud de acuerdo 
de la ' Diputación provincial en 
pleno, que consignó en su presu
puesto la cantidad necesaria para 
este servicio, que fué también 
desempeñado: que la misma Di
putación en 9 de Abril de 1883 
manifestó su complacencia: que 
no fué preciso apelar á la subasta, 
porque la cocina se adquirió an
tes de la publicación del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883; y 
que no existe la incompatibilidad 
que supone el Gobernador entre 
los cargos de Vicepresidente de 
la Comisión provincial , y de Vi
cecónsul de Portugal.

Alegan, por último, los Dipu
tados suspensos que no se les hi
ciere n personalmente los aperci
bimientos ni se les comunicó la 
imposición de la multa, pues 
hasta ahoramo hamleñidó noHcM 
cierta de que tales medidas se 
adoptasen: que los intereses de 
la provincia han resultado bene
ficiados con la adquisición de la 
cocina económica; y que la cuen
ta oportuna está sometida al exa
men 3^ censura de la Diputación.

El Gobernador, al elevar á ese 
Ministerio en 3 de Noviembre 
último el escrito que precede ex
tractado, hizo notar que en la 
Real orden de suspension no se 
mencionaba el. cargo relativo á 
las 18.000 pesetas consignadas 
en los presupuestos de 1881-82 y 
1882-83 para instalación de una 
cocina económica en los estable
cimientos de Beneficencia,, y de 
cuya inversion se presenta como 
único justificante un libramiento 
de 3.900 pesetas.

También llamó la atención de 
V. E. la referida Autoridad acer
ca de que es inadmisible la ex- 
cusa que da oí Contador para dis
culpar la mala administración 
que el mencionado hecho revela, 
en razón á que los libramientos 
comprendidos en el concepto de 
obras ejecutadas en los estableci
mientos de Beneficencia y que 
bajo epígrafe tan general pre
tende hacer pasar como compro
bante de la partida presupuesta
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para la iiistalacioii.de la cocina 
económica, están aplicados como 
justificantes de la inversión de la 
cantidad de 42.209 pesetas 78 cén
timos gastadas en obras hechas 
por administración en los esta
blecimientos mencionados y fine 
motivaron la primera suspension 
de D. Casimiro Lopo y de .1). Juan 
Macias.

La Subsecretaría de ese Minis
terio propone que' se mantenga 
la Real orden de 27 de Octubre 
último- y que se pase el tanto de 
culpa á los Tribunales.

La Sección, por más -que en
tiende que estuvo en su lugar el 
correctivo impuesto á los Dipu
tados á quienes' el expediente se 
refiere, juzga innecesario expo
ner las razones en que funda es
ta opinion, porque habiendo tras
currido los 60 dias que á tenor 
de- la regla 3.* del art. 138 de la 

,loy dm 29 de Agosto de 1882 pue
de durar la suspension guberna
tiva de los Diputados provincia
les, sin que durante este tiempo 
se haya mandado proceder á la 
formación de causa ni dictado 
por la Audiencia- respectiva auto 
de procesamiento, los Diputados 
suspensos á quienes no haya co
rrespondido cesar en sus cargos 
en la última renovacien bienal, 
en cuyo caso parece que se en
cuentran cuatro de los ocho in
teresados, habrán vuelto á la Di
putación, ya que no á la Comi
sión provincial, puesto que todos 
ellos por ministerio de la ley hu
bieran dejado de pertenecer á ella 
en Noviembre próximo pasado.

De las graves faltas adminis
trativas cometidas por los indivi
duos que pertenecieron á la Di
putación provincial y que ya han 
sido castigados con la suspension 
gubernativa sufrida no se des
prende que haya méritos para 
exigirles por ahora responsabili
dad criminal, porque si bien es 
cierto que solo se justifica la in
version de 3.900 pesetas de las 
18.000 que habla consignadas en 
los presupuestos de 1881-8.2 y 
1882-83 para gastos generales del 
Hospital de San Sebastian y ad- 
quisieion y obras de instalación 
de una cocina económica para 
dicho establecimiento y la Gasa 
de Expósitos, no se puede afir
mar fundadamente que se haya 
malversado ó aplicado á otras 
atenciones la cantidad a que as
ciende la diferencia entre aque
llas sumas, ó sea 14.100 pesetas, 
puesto que no está probado ni se 
indica siquiera en el expediente 

que este, número de pesetas salie
se de la Caja provincial, único 
caso en que podría existir la mal- i 
versación ó la aplicación indebida 
de la cantidad mencionada.

Bien pudiera ser que de las 
18.000 p.esetas presupuestas no 
se hubiesen gastado mas que 3.900 
á la terminación del año econó
mico de 1882-83, y si así hubie
ra sido., el crédito habría caduca
do, conforme al art. 111 de la ley, 
sin necesidad de que lo declarase 
la Diputación provincial.

La prueba del destino que se 
haya dado á la suma de que se 
trata, en caso de que esté inver
tida, y la evidencia de si aquel 
fué legal ó indebido, solo pueden 
adquirirse mediante el examen 
de las cuentas de los ejercicios 
correspondiente.s, que según, di
cen los interesados en el recurso 
de alzada están rendidas y some
tidas al examen de la Diputación 
provincial.

Lo único que procede, pues, á 
juicio de la Sección, en el estado 
actual del asunto, y es de adver
tir que los interesados no han po
dido exculparse de este cargo, en 
razón á que no se hizo mérito de 
él en la Real orden de suspension, 
eS: ordenar á la Diputación pro
vincial que con toda premura 
examine en la forma que prescri
be el art. 127 de la ley orgánica 
las cuentas de los ejercicios eco
nómicos de 1881-82 y 188.2-83, y 
si del estudio que de la misma se 
haga resulta que ha habido mal
versación ó aplicación indebida 
de fondos, se ponga el hecho en 
conocimiento de los Tribunales 
para los efectos oportunos.

En resúmen, opina la Sección,
1.® Que fué procedente la sus

pension de los Diputados que for- 
1 maban la Comisión provincial; pe

ro que no debe dictarse resolución 
alguna acerca del particular, por 
haber pasado el plazo que señala 
la regla 3.^ del art. 138 de la ley 
provincial.

Y 2." Que se deben hacer á la 
Diputación provincial las indica
ciones mencionadas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y .demás 
efectos,, incluyéndole el expe
diente de referencia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Enero de 1885.—Romero y

Robledo..—Sr. Gobernador Ale ' la 
provincia de Badajoz, '

------  —.-^g^l   -    —

NuM. 111.

Don Rafael Castellanos-y More
no^ Jué:s de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad de. ValleuloUd.

■■ D^r el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la 
herencia de Franci.sca Peña Fer
nandez, vecina que fué de esta 
capital, donde falleció el veinti
dós de Setiembre último sin ha
ber otorgado testamento, para 
que en término de treinta días, 
á contar desde que este edicto 
sea inserto en el Roletin oficial 
de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á hacer uso del 
que se creyeren asistidos, bajo 
apprcibimiento de que en otro 
caso, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á siete de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Rafael Castellanos. 
—Por mandado de S. S., Luis 

, Esteban. -

------ ------ .>--------------

Nón. 112.

Don Eusebio María Chapado, 
Aboyad.o del Ilustre Colegio de 
esta ciudad y Alcalde constitu-

¡ cional de la misma.
i í
¡ Hago saber: Que el Excelentí- 
i simo Ayuntamiento, que tengo 

la honra de presidir, ha acordado, 
en sesión celebrada el dia 19 del 
actual, aprobar el nuevo proyecto 
de alineación propuesto por la 
comisión do Obras y arquitecto 
municipal para la acera de Reco
letos de esta ciudad, el cual se 
halla expuesto al público en el 
Negociado de Obras de la referida 
comisión, durante las horas de 
oficina, por el término de quince 
dias, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio 
en el Rolethi oficial de la pro
vincia, á fin de que durante el 
mismo, puedan hacer los que se 
crean interesados en el mencio
nado proyecto, las reclamaciones

que juzguen oportunas, advir
tiendo que, trascurrido dicho 
plazo, no se. admitirá ninguna 
de las que se aduzcan.

Valladolid 31 de Enero de 
1885.—El Alcalde, Eusebio M. 
Chapado,

NuM. 121.

Alcaidia óonstitucional de 
Pese/uera de Duero.

Por dimisión del que la servia,- 
se halla vacante la plaza de Guar
da municipal de montes y térmi
no, con la dotación anual de cua
trocientas cincuenta pesetas, del 
presupuesto municipal, pagadas 
por trimestres vencidos. .

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince dias, contados desde eh 
siguiente ' al de la inserción de 
este anuncio en el Roletin ofi.cial 
de la provincia.

Pesquera de Duero 1.* de Fe
brero de 1885.—El Alcaide, Pa
tricio de Rueda.

Nim. 123.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

El dia diez dei próximo pies de 
Febrero de once á doce de su ma
ñana, se celebrará ante este 
Ayuntamiento subasta pública 
para la adquisición de una má
quina de reloj de torre, bajo el 
pliego de condiciones que á con
tinuación se expresan cuyo acto 
tendrai lugar en la Casa Consis
torial.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta.

Boecillo 31 de Enero de 1885. 
El Alcalde, Eladio Calvo.
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Pliego de condiciones^ bajo las 
cuales contrata el Ayuntamien
to de Poecillo^ e7i subasta pú
blica, la adguisicio7^ de tina má
quina de relo} de torre.

. 1/ El reloj lía de ser de cuer
da diaria, de forma horizontal, sus 
platinas de hierro dulce armadas 
á tomo, su rodaja principal como 
son imperiales, segundas, rueda 
de encaje y las de cuadratura, de 
un buen metal bronce competen
cia, para tocar una campana de 
sesenta á ochenta arrobas.

2 .^ Los árboles estarán bien 
torneados y pulimentados y es
merilados, el áncora tendrá sus 
paletas de acero y su escape será 
de retroceso, todos sus disparado
res estarán bien trabajados y co
locados de modo que muevan á 
poco impulso.

3 .^ La rueda de trinquete y 
dar cuerda, será de buen lingote 
para que no rasgue su péndola, 
tendrá una longitud proporciona
da y su lentejuela de bastante 
peso para que mida bien el tiem
po y estará pendiente de un mue
lle de acero flexible, en su barra 
llevará un graduador para poder 
graduarle. Todos los centros ó 
conjuntos serán de buen metal 
bronce en una palabra, su meca
nismo estará bien construido de 
modo que no deje nada que de
sear á los adelantos del dia.

4 .^ La esfera será sobre una 
chapa guarnecida de hierro en 
fondó blanco, sus números roma
nos llevando dos manecillas que 
apunten las horas y minutos, y 
por último, será de su cuenta 
todos los accesorios tanto de cua
dratura como de sonería, asimis
mo su colocación hasta dejarie 
completamente corriente; y an
dando.

Co7idiciones econÔ7nicas.

La subasta se verificará en los 
términos prevenidos en el Real 
decreto de.4de Enero de 1883.

2 .^ El precio del reloj será de 
mil cuatrocientas pesetas.

3 .^ Para tomar parte en la 
subasta se necesitará acreditar 
haber depositado en el Ayunta
miento de Boecillo, el cinco por 
ciento dei precio marcado ante
riormente ó sea la cantidad de 
sesenta pesetas cincuenta cénti
mos, cuyo depósito se hará exten
sivo á la cantidad de ciento cua
renta pesetas para el que resulte 
mejor postor.

4 .^ El tiempo de duración de 
la obra será de quince dias, al 

final de los cuales, y habiendo 
empezado á regir el reloj, se abo
nará al contratista, la cantidad de 
mil pesetas quedando el resto de 
doscientas cincuenta y el importe 
del depósito de garantía hasta 
pasados dos años despues de la 
fecha anterior.

5 .*^ Será de cuenta del contra
tista todos los gastos que se ori
ginen hasta la completa coloca
ción del reloj en el sitio designa
do por el Ayuntamiento.

6 .^ Las proposiciones .stu
por escrito y se redactarán con
forme al modelo adjunto.

Afodelo de proposición.

D. N. N..... vecino de.....  
enterado de las condiciones y re
quisitos que se exijen para la 
construcción y colocación de un 
reloj en la Casa Consistorial del 
pueblo de Boecillo, se comprome
te á tornar á su cargo dicha obra 
bajo las expresadas condiciones 
y requisitos por la cantidad de.... 
pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

3PÉRDII>A.

A las nueve de la noche del 
dos del actual se extravío en la 
puerta denominada de Tudela, de 
esta Ciudad, un perro de caza, 
canelo, tirando á rojo, boca negra 
de podenco, oreja larga y patas 
fuertes; llevaba collar de cuero 
con bronce dorado, atiende al 
nombre de Mey. Preséntese, Du
que de Ja Victoria 27 duplicado, 
principal; se le gratificará. Están 
tomadas medidas por si alguna 
persona lo detuviese indebida
mente.

ANUNCIO.

Repertorio de la Novísima Le
gislación de Aguas por Bentabói, 
auxiliar del Ministerio de Fo
mento; 26 reales ejemplar. Pedi
dos al autor ó principales libre
rías de Madrid.

¡¡BUENA GANGA!!

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

NúM. 119.

JII» USlCIfAl Dd DISTm DE ti IWi.

DEFUBTCXONSS registradas en este Juzgando durante la 3.* 
decena del mes de ^nero de S885, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

Valladolid l.^de Febrero de 1885.—El Juez Municipal, Castor San 
José Rodríguez.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
VAROIVES. HEMBRAS.

¿iolteros. Casados \ Viudos. TOTAL. Solieras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 2 » 1 3 1 1 2 4 7^
22 2 1 » 3 » 1 » 1 . 4
23 3 i » 4 2 1 1 4 8

. 24 » 1 » 1 1 1 ■ » 2 3
25 » » » » » I » 1 1
26 2 1 1 4 2 » 1 3 7
27 1 » 1 2 » » > » 2
28 2 » > 2 1 » » I 3
29 2 . 1 » 3 » » 1 1 4
30 2 2 1 5 2 » » 2 7
31 2 » 1 3 » 1 » 1 4

Total. 18 5 30 9 6 5 20 50

«asi lllSIfÁL DEI. DISTEM DE U (UÜ.

NAGIWEZSNTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* de 
cena del mes de Enero de 1835.

Valladolid 1.® de Febrero de 1885.—El Juez municipal, Castor San 
José Rodríguez.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDÆ
T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NOLEGITUIOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
DIAS. <10 1^ •

Í2'o¿«Z

'k, Tol al
de

de 5 de ambas
§5 vivos m it&r 

¿os. clases.

21 4 2 6 » » » 6 » » » » » » »22 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » »23 3 3 6 » 6 » » » » » » »24 » 2 2 » 1 1 3 » * » » » » > »25 1 ■ ') 1 1 » 1 2 » » » » » »
26 6 1 7 » » » 7 » » » » » »27 4 » 4 » » > 4 » » » » » »
28 4 1 5 » » 5 » » » » » » »29 » * * » » » » » » » » »30 4 1 5 » » » 5 » » » » » » » »31 4 » 4 » » » 4 » » » » » » »

Total.. 12 43 1 1 2 45 1 
1

» » » » » »

VENTA.

Se hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D, Pedro Pitarque,

Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
principal, Valladolid.

VALLADOLID.-1885.
Imprenta del Hospicio Provincial. 

Palacio de la Pip7ííacio}i,
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